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RESOLUCiÓN DNAT-2018-1740 
SALTA, 18 de diciembre de 2018 
EXPEDIENTE W 10.831/2018 

VISTO: 

la Res R-CDNAT-2018-606 - relacionada a la designación de la alumna Lorena Vanesa 
A~a~a_yo" - en el cargo de auxiliar docente de segunda categoría para la cátedra "Química 
Blol~g~ca para las Carreras del Profesorado en Ciencias Biológicas y Licenciatura en Ciencias 
Biolóqicas de la Escuela de Biología de esta Facultad a partir de la efectiva toma de posesión de 
sus funciones, y 

CONSIDERANDO: 

. Que a fs. 47 la alumna Aramayo informa que efectúa la real toma de posesión de sus 
funciones en el cargo designada, el 15 de diciembre de 2018, razón por la cual se suscribe la 
presente en los términos fijados en su parte resolutiva. 

Que se deja aclarado que la presente designación se atiende con el cargo mismo cargo 
que venía ocupando la Lorena Van esa Aramayo hasta el 14/12/18. 

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

El VICEDECANO A CARGO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

R E S U E L V E: 

ARTíCULO 10._ Dese continuidad a la designación interina de la alumna LORENA VAN ESA 
ARAMAYO - DNI N° 32.642.038 - en el cargo interino de auxiliar docente de segunda categoría 
para la cátedra "Química Biológica" de las Carreras del Profesorado en Ciencias Biológicas y 
licenciatura en Ciencias Biológicas de la Escuela de Biología de esta Facultad a partir del 15 de 
diciembre de 2018 y considérese como fecha de toma de posesión de funciones esa fecha, por el 
lapso y consideraciones fijadas en Res, CDNAT-2018-606, por las razones expuestas 
precedentemente. 

ARTíCULO 20._ Atiéndase el gasto emergente de la presente designación con el cargo que venía 
sosteniendo la designación de la alumna lorena Van esa Aramayo hasta el 14/12/18. 

ARTICULO 30._ Hágase saber a Srta. Aramayo, profesor respo~s~ble, ~áte~r,a, Escuela de 
Biología, Direcciones Generales Administrativas Académica y Economlca, Dlrec~lon de Alu,mnos, 
Obra Social y siga a Dirección General de Personal para su conocimiento y registro. Publiquese 
en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta. Cumplido RESEjv¡jE. 
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